[image: image1.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Registral

Resolución N.° 2144-2021-Sunarp-TR

Arequipa, 18 de octubre del 2021.

Apelante: Gloria Izquierdo Valdivia

Título: N.° 952918 del 14.04.2021

Recurso: N.° 008794 del 16.08.2021

Registro: Predios - Cusco

Acto: Anticipo de legítima

Sumilla:

Acto previo para la transferencia de parte material de un bien sujeto a copropiedad

"Según el artículo 977 del Código Civil cada copropietario puede disponer de su cuota ideal y de los respectivos frutos. Una de las formas de extinción de la copropiedad es la división y partición de bien común. En ese sentido, para inscribir la transferencia de una parte material de un predio sujeto a copropiedad, se requiere la previa división y partición del predio y que se cumpla con los requisitos de independización establecidos en el Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, según el tipo de predio y régimen."
I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Con el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción del anticipo de legitima del inmueble N.° 126 (antes 624) ubicada en la calle Monjaspata, distrito, provincia y departamento de Cusco, inscrita en la Partida Registral N.° 02031500 del Registro de Predios de Cusco, que efectúa Luis Izquierdo Vega a favor de Gloria Izquierdo Valdivia.

Para tal efecto, se ha presentado la siguiente documentación:

a) Formato que contiene la solicitud de inscripción.

b) Parte notarial de la escritura pública de fecha 03.09.2009 otorgada ante notario Ruffo Hermógenes Gaona Cisneros.

c) Copia certificada de la partida de nacimiento de Gloria Izquierdo Valdivia.

d) Recurso de apelación presentado mediante Hoja de trámite N.° 08794-2021 de fecha 16.08.2021.

II. Decisión impugnada

Se interpone recurso de apelación en contra de la observación formulada por registradora pública Mery M. Huillca Cursi en los siguientes términos:

"(...).
Identificación de los defectos: del reingreso

Revisado el reingreso de fecha 26.07.2021 se advierte que subsana en parte la observación formulada, subsistiendo las siguientes observaciones:

Revisado el asiento 39, se advierte que Luis Izquierdo Vera transfiere el 14.19% de derechos y acciones del predio inscrito en los asientos 20, 21, 23, 27 y 30.

Revisados los títulos archivados que dieron mérito a la inscripción del referido asiento se advierte que en la escritura de aclaración precisa que se transfirió en favor de los compradores un porcentaje de derechos y acciones que se caracterizan propiamente por ser cuotas ideales no susceptibles de determinación o linderación alguna.

Es menester tener en cuenta que en la transferencia de cuotas ideales, con cierta frecuencia, si bien consta con claridad que el bien objeto de transferencia es un cuota ideal de determinado predio, se señala además que a la cuota ideal que se transfiere le corresponde una parte material del predio, consignándose su área y en ocasiones también sus linderos y medidas perimétricas. Esta indicación de una parte material del predio no puede llevar a concluir que el bien objeto de transferencia sea una parte material del predio o establecer dudas en cuanto al objeto de venta. Ello en razón a que el objeto de transferencia no puede ser, a la vez una cuota ideal de un predio y una parte material del mismo. Si se transfiere una cuota ideal, existirá copropiedad y, en tal caso, todos los copropietarios tendrán derecho a usar y disfrutar el íntegro del bien y ninguno tendrá derecho a propiedad exclusiva sobre parte alguna del bien.

Solo podrá inscribirse la propiedad exclusiva sobre una parte material del predio si esta parte se independiza, abriéndosele una partida registral, situación en la que deja de ser parte de un predio para convertirse en un predio independiente. Por lo tanto, la equivalencia materia de la cuota ideal transferida constituye un pacto interno entre las partes celebrantes del acto que no es publicitado en la partida registral ni puede, en modo alguno, vincular a los demás copropietarios. Al respecto, debe tenerse en cuenta que para poder inscribir la transferencia de una parte material de un predio, el título deberá cumplir los requisitos para que proceda la independización de dicha parte material, requisitos que están contenidos en los artículos 58 y siguientes del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.

(...)."
III. Fundamentos de la apelación

La recurrente sustenta su recurso señalando lo siguiente:

En el testamento que se encuentra inscrito en el asiento 21 de la partida 02031500 se asignó la tienda N.° 626 para sus 2 hijos Eduardo y Luis Izquierdo Vera, acto jurídico que se encuentra inscrito en el Asiento N.° 21 de la misma partida. Por escritura pública del 06 de setiembre de 1996 se aclara y declara que Eduardo Izquierdo Vera, es propietario de la tienda N.° 626 de la calle Monjaspata y Luis Izquierdo Vera pasó a ser propietario de las tiendas Nos. 624 y 634 de la calle Monjaspata, ello se encuentra inscrito en el asiento 23 de la misma partida, en cuya parte inferior consta "Que mediante la presente escritura aclaran y declaran que Eduardo Izquierdo Vera ha pasado a ser propietario de la tienda N.° 626 que es parte integrante del inmueble 630 de la calle Monjaspata y Luis Izquierdo Vera ha pasado a ser propietario de las tiendas 624 y 634 parte integrante del inmueble 630 de la calle Monjaspata". En consecuencia, se encuentra plenamente establecido que Luis Izquierdo Vera es propietario de las tiendas 624 y 634 y que transfirió a favor de Humberto Valdivia Molina y Bernardina Huamán Callo de Valdivia la tienda N.° 634 de un área de 56.55 m2 que equivale al 14.19% de derechos y acciones, transferencia que se encuentra inscrita en el asiento 39 de la partida 02031500.

Que en la escritura de Aclaración y Ratificación de fecha 20 de noviembre del 2004, los otorgantes dejaron sin efecto la segunda parte de la cláusula tercera de la escritura pública que se pretende aclarar ya que ésta delimita los derechos y acciones materia de transferencia" es decir que queda vigente y aclarado que es materia de compra venta la tienda ubicada en la calle Monjaspata N.° 634 del distrito y provincia del Cusco cuya área equivale al 14.19% del total del predio matriz y que significa 56.55 m2.

Asimismo, señala que la exigencia del trámite de independización, no ha sido efectuada para la inscripción de la transferencia de la tienda N.° 634 de la calle Monjaspata otorgada también por su padre Luis Izquierdo Vera.

IV. Antecedente registral

▪ En la Partida Registral N.° 02031500 del Registro de Predios de Cusco corre inscrito el inmueble ubicado en la Calle Monjaspata del Centro Histórico N.° 126, N.° 132, N.° 138, N.° 140 y N.° 144, distrito, provincia y de departamento de Cusco.

- En el asiento 4, corre inscrito el derecho de propiedad de los esposos Juan Izquierdo Morales y Manuela Vera Novoa sobre una extensión de 270 m2.

- En el asiento 9 se aprecia que sobre el terreno de 270 m2 los propietarios Juan Izquierdo Morales y Manuela Vera Novoa, han realizado la construcción de una casa.

- En el asiento 10 se aprecia que Eduardo Izquierdo Vera adquirió parte integrante de los asientos 4 y 9.

- En el asiento 20 corre inscrita la transferencia de los derechos y acciones de propiedad de Juan Izquierdo Morales a favor su cónyuge Manuela Vera Viuda de Izquierdo y sus hijos Emeteria, Luis y Eduardo Izquierdo Vera, en mérito de haber sido declarados como sus únicos y universales herederos.

- En el asiento 21 concordado con el asiento 23, aclaran ser propietarios por herencia de sus padres Juan Izquierdo Morales y Manuela Vera Novoa y corre inscrita la partición efectuada mediante escritura pública de fecha 06.09.1996 en el siguiente sentido:

o Eduardo Izquierdo Vera: le corresponde la tienda N.° 626 que es parte integrante del inmueble N.° 630 de la calle Monjaspata.

o Luis Izquierdo Vera: le corresponden las tiendas N.° 624 y N.° 634 que es integrante del inmueble N.° 630 de la calle Monjaspata.

o Emeteria Izquierdo Vera: Una habitación grande que sirve de comedor, con una habitación contigua a la mano izquierda que sirve de cocina y otra a mano derecha.

- En el asiento 27 corre inscrita la rectificación de área a 398.65 m2 (Asiento 4, que comprende el asiento 9, 10, 21 y 23)

- En el asiento 30 corre inscrita la rectificación y ampliación del asiento 21.

- En el asiento 35 corre inscrita la transferencia de los derechos de Eduardo Izquierdo Vera a favor sus hijos Teófilo Izquierdo Sánchez, Manuela Izquierdo Villena, Cecilia Izquierdo Villena, José Izquierdo Paucar, Natividad Izquierdo Guzmán, Matilde Izquierdo Vda. de Vásquez y Genoveva Izquierdo Paucar por haber sido declarados como sus únicos y universales herederos.

- En el asiento 39 corre inscrita la transferencia del 14.19% de derechos y acciones del predio inscrito en la partida, transferencia de Luis Izquierdo Vera a favor de la sociedad conyugal conformada por Humberto Valdivia Molina y Bernardina Huamán Callo de Molina (asientos 20, 21, 23, 27 y 30).

- En el asiento 40 obra inscrita la adjudicación del 14.19% de los derechos y acciones de Bernardina Huamán Callo de Molina en mérito a la sustitución de régimen patrimonial celebrada con su cónyuge Humberto Valdivia Molina.

V. Planteamiento de la cuestión

Interviene como ponente la vocal (s) Karina Figueroa Almengor.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

▪ Si se requiere como acto previo para la inscripción de la transferencia de una parte material de un predio sujeto a copropiedad, la inscripción de la división y partición y el cumplimiento de requisitos de independización.

VI. Análisis

1. La calificación registral constituye el examen que efectúa el Registrador y en su caso el Tribunal Registral como órgano de segunda instancia en el procedimiento registral, a fin de establecer si los títulos presentados cumplen con los requisitos exigidos por el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil para acceder al Registro; esto es, la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, todo ello en atención a lo que resulte del contenido de los documentos presentados, de sus antecedentes y de los asientos de los Registros Públicos.

En el mismo sentido, el segundo párrafo del Artículo V del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos establece que la calificación comprende la verificación de la capacidad de los otorgantes, así como la validez del acto que, contenido en el título, constituye la causa directa e inmediata de la inscripción. Seguidamente, precisa que la calificación también comprende la verificación de los obstáculos que pudieran emanar de las partidas registrales y la condición de inscribible del acto o derecho y que dicha calificación se realiza sobre la base del título presentado y complementariamente, de los antecedentes que obran en el registro.
Por su parte el artículo 32 del Reglamento General de los Registros Públicos, en concordancia con la norma sustantiva antes citada, precisa los aspectos calificables por las instancias registrales, entre los que se encuentra el siguiente:

a) "Confrontar la adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida registral en la que se habrá de practicar la inscripción; y, complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a la misma, sin perjuicio de la legitimación de aquellos. (...) d) Comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajuste a las disposiciones legales sobre la materia y cumplan los requisitos establecidos en dichas normas. (...)".

2. Con el título apelado se solicita la inscripción del anticipo de legitima del inmueble N.° 126 (antes 624) ubicado en la calle Monjaspata, distrito, provincia y departamento de Cusco, que forma parte del predio inscrito en la Partida Registral N.° 02031500 del Registro de Predios de Cusco, que efectúa Luis Izquierdo Vega con intervención de su esposa Antonia Valdivia Navarro de Izquierdo a favor de Gloria Izquierdo Valdivia.

Para la inscripción del acto rogado se ha presentado el parte notarial de la escritura pública de fecha 03.09.2009 otorgada ante notario Ruffo H. Gaona Cisneros.

De dicha escritura se advierten las siguientes cláusulas:

"Primero.- Antecedentes. Yo Luis Izquierdo Vera, soy propietario de la tienda signada con el Nro. 624 antes hoy 126 de la calle Monjaspata del distrito, provincia y departamento del Cusco, que es parte integrante del inmueble Nro. 630, por haber adquirido a título hereditario a mérito del testamento por Escritura Pública de fecha 9 de abril del 1966 otorgado por mi finada madre señora Manuela Vera Quintanilla viuda de Izquierdo ante el notario público Celso L. Fernández Puente de la Vega inscrito en la Partida N.° 02031500 Asiento 21 y la correspondiente aclaración y declaración respecto a la numeración del inmueble que corre inscrita en el Asiento Nro. 23 de la misma partida del Registro de Predios de la Oficina de Registros Públicos del Cusco, inmueble que tiene un área de 24 metros cuadrados (veinticuatro metros cuadrados)

(...).
Segundo.- Objeto del contrato.- Por el presente acto jurídico y con el derecho de propiedad que me asiste yo Luis Izquierdo Vera con anuencia e intervención de mi esposa Antonia Valdivia Navarro de Izquierdo cedo en anticipo de legítima el inmueble Nro. 624 antes hoy 126 de la calle Monjaspata a favor de mi señorita hija Gloria Izquierdo Valdivia, el mismo que tiene un área de 24 m2 (veinticuatro metros cuadrados) y dicha transferencia comprende con toda la edificación es decir con los 72 metros cuadrados de construcción.

(...)."
Como se aprecia, de la escritura pública Luis Izquierdo Vera declara ser propietario de la tienda N.° 126 (antes 624) con un área de 24 m2 que forma parte del predio inscrito en la partida registral N.° 02031500 del Registro de Predios de Cusco.

La registradora formula observación señalando que el anticipante Luis Izquierdo Vera es propietario de acciones y derechos no susceptibles de determinación, por lo que solo podrá transferir una parte material si ésta se independiza.

En ese sentido, a efectos de determinar el alcance del derecho del anticipante, corresponde revisar la partida registral N.° 02031500 del Registro de Predios de Cusco.

3. Así, en la partida registral N.° 02031500 del Registro de Predios corre inscrito el inmueble ubicado en la Calle Monjaspata del Centro Histórico N.° 126, N.° 132, N.° 138, N.° 140 y N.° 144, distrito, provincia y de departamento de Cusco.

De la referida partida se advierte –entre otros– los siguientes asientos de inscripción:

- En el asiento 4, corre inscrito el derecho de propiedad de los esposos Juan Izquierdo Morales y Manuela Vera Novoa sobre una extensión de 270 m2.

- En el asiento 9 se aprecia que sobre el terreno de 270 m2 los propietarios Juan Izquierdo Morales y Manuela Vera Novoa, han realizado la construcción de una casa.

- En el asiento 10 se aprecia que Eduardo Izquierdo Vera adquirió parte integrante de los asientos 4 y 9.

- En el asiento 20 corre inscrita la transferencia de los derechos y acciones de propiedad de Juan Izquierdo Morales a favor su cónyuge Manuela Vera Viuda de Izquierdo y sus hijos Emeteria, Luis y Eduardo Izquierdo Vera, en mérito de haber sido declarados como sus únicos y universales herederos.

- En el asiento 21 concordado con el asiento 23, aclaran ser propietarios por herencia de sus padres Juan Izquierdo Morales y Manuela Vera Novoa y corre inscrita la partición efectuada mediante escritura pública de fecha 06.09.1996 en el siguiente sentido:

o Eduardo Izquierdo Vera: le corresponde la tienda N.° 626 que es parte integrante del inmueble N.° 630 de la calle Monjaspata.

o Luis Izquierdo Vera: le corresponden las tiendas N.° 624 y N.° 634 que es integrante del inmueble N.° 630 de la calle Monjaspata.

o Emeteria Izquierdo Vera: Una habitación grande que sirve de comedor, con una habitación contigua a la mano izquierda que sirve de cocina y otra a mano derecha.

- En el asiento 27 corre inscrita la rectificación de área a 398.65 m2 (Asiento 4, que comprende el asiento 9, 10, 21 y 23)

- En el asiento 30 corre inscrita la rectificación y ampliación del asiento 21.

- En el asiento 35 corre inscrita la transferencia de los derechos de Eduardo Izquierdo Vera a favor sus hijos Teófilo Izquierdo Sánchez, Manuela Izquierdo Villena, Cecilia Izquierdo Villena, José Izquierdo Paucar, Natividad Izquierdo Guzmán, Matilde Izquierdo Vda. de Vásquez y Genoveva Izquierdo Paucar por haber sido declarados como sus únicos y universales herederos.

- En el asiento 39 corre inscrita la transferencia del 14.19% de derechos y acciones del predio inscrito en la partida, transferencia de Luis Izquierdo Vera a favor de la sociedad conyugal conformada por Humberto Valdivia Molina y Bernardina Huamán Callo de Molina (asientos 20, 21, 23, 27 y 30).

- En el asiento 40 obra inscrita la adjudicación del 14.19% de los derechos y acciones de Bernardina Huamán Callo de Molina en mérito a la sustitución de régimen patrimonial celebrada con su cónyuge Humberto Valdivia Molina.

En cuanto a los asientos antes descritos, cabe precisar que no existe inscripción alguna que individualice las tiendas N.° 624, N.° 626 y N.° 634 que fueron objeto de adjudicación entre los propietarios conforme al asiento 23.

El anticipante Luis Izquierdo Vera a quien se le adjudicó las tiendas N.° 624 y N.° 634, mediante escritura pública de fecha 24.05.2004 transfiere el 14.19% de acciones y derechos del predio inscrito en la partida matriz, a favor de los esposos Humberto Valdivia Molina y Bernardina Huamán Callo de Molina, transferencia que se registró en el asiento 39.

Revisado el título archivado en virtud del cual se extendió este último asiento se tiene a la escritura de compraventa de fecha 24.05.2004, que señala lo siguiente:

"Primero.- De los antecedentes.- Que, en fecha 23 de noviembre del año 2002 suscribimos un contrato preparatorio del compraventa celebrada por ante notario público Dr. Carlos Augusto Somocurcio Alarcón, con los fundamentos que ella contiene y los cuales tienen todo el valor legal, posteriormente se celebró también ante notario público Dr. Carlos Augusto Somocurcio Alarcón en fecha 15 de Julio del 2003 una de aclaración y declaración del contrato preparatorio de compra venta anteriormente referido, cuyos fundamentos y contenido también surten todos sus efectos legales, por el cual el vendedor en su condición de propietario de una tienda que corresponde al veinte punto noventicuatro por ciento. (20.94%) del área matriz que tiene un área total de 270.00 m2 y que equivale a un área de 56.55 m2 ubicado en la calle Monjaspata N.° 634 distrito y provincia del Cusco, al haberlo adquirido mediante una sentencia de declaratoria de herederos de su señor padre Juan B. Izquierdo y del testamento por escritura pública, de su señora madre Manuela Vera Quintanilla Vda. De Izquierdo, que se encuentra inscrito en el tomo 14 folio 129 de los Registros Públicos del Cusco.

Segundo.- Del mismo modo los intervinientes en el presente acto jurídico dejan constancia que la tienda a que se refiere la cláusula anterior se encuentran en absoluta posesión y dominio de los compradores

Tercero.- Objeto del contrato.- Por el presente contrato se transfiere en forma definitiva la propiedad - de la tienda ubicado en la Calle Monjaspata N.° 634 del distrito y provincia del Cusco, cuya área equivale al 14.19 % del total del predio matriz y que significa 56.55 m2 siendo sus colindancias del inmueble materia de este contrato las siguientes (...)"
4. Ahora bien, en el título de transferencia debe constar con claridad, si se transfiere la totalidad del bien o una cuota ideal del mismo. Al respecto, un bien puede pertenecer a una sola persona o a dos o más personas. Cuando un bien pertenece a dos o más personas se configura una copropiedad lo cual implica que el bien pertenece por cuotas ideales a sus copropietarios.

En la copropiedad, regulada en los artículos 969 y siguientes del Código Civil, cada copropietario tiene derecho a usar y disfrutar íntegramente el bien común. Ninguno de los copropietarios tiene derecho a propiedad exclusiva sobre parte material alguna del bien. Así, la copropiedad es el derecho real que recae sobre un bien por cuotas ideales o partes indivisas, de manera que cada condómino puede disponer libremente de su parte indivisa.

La copropiedad puede surgir por acto inter vivos –por ejemplo, cuando el único propietario de un predio transfiere una cuota ideal del mismo–, o mortis causa como las transferencias realizadas a favor de los herederos, por sucesión intestada del causante. Conforme al artículo 977 del Código Civil, cada copropietario puede disponer de su cuota ideal.

5. De lo expuesto se pueden advertir algunas características que configuran la copropiedad:

- Pluralidad de sujetos, el bien pertenece a dos o más sujetos.

- Unidad de objeto, los sujetos se proyectan hacia un mismo bien u objeto determinado.

- Asignación de cuotas ideales (generalmente indicados por porcentaje).

En los contratos de transferencia de cuotas ideales, si bien consta con claridad que el bien objeto de transferencia es una cuota ideal de determinado predio, se señala con frecuencia en alguna cláusula que esas acciones y derechos corresponden a una parte material del predio, consignándose el área, medidas perimétricas o posible lote. Esta indicación resulta incongruente, pues el objeto de transferencia no puede ser, a su vez, una cuota ideal de un predio y una parte material del mismo.

6. El artículo 961 del Reglamento de inscripciones del Registro de Predios regula sobre transferencia de cuotas ideales, que en el asiento registral se consigna la cuota con respecto a la totalidad del predio que es objeto de enajenación, circunstancia que debe constar expresamente en el título.

Si se transfiere una cuota ideal, existirá copropiedad y, en tal caso, todos los copropietarios tendrán derecho a usar y disfrutar el íntegro del bien y ninguno tendrá derecho a propiedad exclusiva sobre parte alguna del bien. En cambio, si se transfiere una parte material del predio, no existirá copropiedad: el adquirente será propietario exclusivo de la parte que se le transfiere.

7. En conclusión, en la partida registral de un predio pueden figurar como titulares del derecho de propiedad dos o más personas, en calidad de copropietarios. Sólo podrá inscribirse la propiedad exclusiva sobre una parte material del predio si esta parte se independiza, abriéndole una partida registral, situación en la que deja de ser parte de un predio para convertirse en un predio independiente.

Por lo tanto, la equivalencia material de la cuota ideal transferida constituye un pacto interno entre las partes celebrantes del acto que no es publicitado en la partida registral ni puede, en modo alguno, vincular a los demás copropietarios y ello, por cuanto para dividir partes físicas de un predio se requiere del cumplimiento de normas urbanísticas; con la documentación técnica se inscribirá la subdivisión, fraccionamiento o independización2 de partes físicas, no es suficiente el pacto de las partes en un contrato.

Justamente, los casos de transferencias de cuotas ideales en los que se señala que a dicha cuota ideal le corresponde determinada parte material del predio son con frecuencia aquellos en los que no se reúnen aún los requisitos para que proceda la independización de la parte material descrita.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que para poder inscribir la transferencia de una parte material de un predio, el título deberá cumplir los requisitos para que proceda la independización de dicha parte material, requisitos que están contenidos en los artículos 58 y siguientes del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.

Resulta claro entonces, que en aquellos casos en los que en el título que se presenta para su inscripción, se señala que se transfiere una cuota ideal de un predio y a la vez se describe una parte material del predio señalándose que a la cuota ideal "le corresponde" o "es equivalente" dicha parte material, la copropiedad será transitoria y la intención de las partes es ponerle fin en cuanto sea posible.

8. En el caso materia de análisis el anticipante Luis Izquierdo Vera conforme a los asientos de la partida N.° 02031500 es únicamente copropietario de acciones y derechos respecto a la tienda N.° 634 que le fue adjudicada y respecto a la cual no existe inscripción alguna que las individualice, más aún en el asiento 39 vende un porcentaje de acciones y derechos a la sociedad conyugal conformada por Humberto Valdivia Molina y Bernardina Huamán Callo de Molina, entiéndase que ésta se realizó respecto de la totalidad del predio es decir considerándose el área de 398.65 m2 (según asiento 27) y por ende las tiendas que la conforman. Entiéndase que si bien se realizó una división y partición, según consta del asiento 21 concordado con el asiento 23, y al anticipante Luis Izquierdo Vera se le adjudicó 2 tiendas integrantes del inmueble N.° 630 de la calle Monjaspata, en atención a la transferencia mencionada (asiento 39), se ha generado una nueva copropiedad susceptible de división y partición.

En consecuencia, al encontrarse el bien bajo el régimen de copropiedad no resulta posible que transfiera parte material del inmueble a terceros con la sola intervención de un copropietario, como ocurrió en el caso del título apelado y sin la presentación de documentación técnica que dé mérito a la independización, por cuanto el anticipante es únicamente titular de derechos y acciones y además la tienda N.° 624 de 24 m2 no está independizada.

Cabe a su vez mencionar que, para la independización de predios sujetos a copropiedad se requiere del consentimiento de la totalidad de copropietarios, de conformidad con el inciso 1 del artículo 971 del Código Civil, además de los requisitos previstos en el artículo 58 y siguientes del Reglamento de inscripciones del Registro de Predios, según la condición del predio.

9. No se puede dejar de mencionar que en la partida matriz 02031500 corren registradas porciones materiales adjudicadas a diversas personas, que no fueron debidamente independizadas en su momento, vulnerando así el principio de especialidad; sin embargo, en virtud de ello no puede desconocerse que el derecho registrado se encuentra legitimado y como tal produce todos sus efectos, lo que motiva que se califique el presente acto, en base a la porción de área referida en los asientos consignados en el numeral IV de la presente resolución.

De acuerdo a lo expuesto se debe confirmar la observación formulada por la Registradora Pública.

El título cuenta con prórroga para resolver concedida mediante Resolución N.° 215-2021-Sunarp-TR-PT de fecha 28.09.2021, expedida por el presidente del Tribunal Registral.

Estando a lo acordado por unanimidad; con la intervención de la vocal suplente Karina Figueroa Almengor autorizada mediante Res. N.° 221- 2021-Sunarp/PT del 06/10/2021.

VII. Resolución

Confirmar la observación formulada por los argumentos expuestos en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo

Roberto Luna Chambi

Presidente (e) de la V Sala del Tribunal Registral

Luis Ojeda Portugal

Vocal del Tribunal Registral

Karina Figueroa Almengor

Vocal (s) del Tribunal Registral
__________

1 Artículo 96 del Reglamento de inscripciones del Registro de Predios.- Transferencia de cuotas ideales de un predio.

En el caso de transferencias de cuotas ideales, en el asiento se indicará, además de los datos previstos en el literal d) del artículo 13, la cuota ideal con respecto a la totalidad del predio que es objeto de la enajenación, circunstancia que debe constar expresamente en el título.

En el caso de transferencia parcial de dos o más copropietarios, deberá especificarse la parte de la cuota ideal que cada quien transfiere.

Cuando se transfiera la integridad de la alícuota que le corresponde a uno de los copropietarios, no se requiere consignar expresamente en el título el porcentaje transferido.

2 Artículo 58 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.- Es el acto que consiste en abrir una partida registral para cada unidad inmobiliaria resultante de una desmembración de terreno, con edificación o sin ella; o, como consecuencia de la inscripción de una edificación sujeta al régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común o régimen de independización y copropiedad (...).
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